PROYECTO DE INSERCIÓN ESCOLAR PARA ALUMNOS CON GRAN DESFASE CURRICULAR
IES GALILEO GALILEI
ALCORCÓN (MADRID)

CURSO  2005/2006

INTRODUCCIÓN
En el curso 2004/2005, el Equipo de Apoyo a la Integración en el IES Galileo Galilei está formado únicamente por una Profesora de Pedagogía Terapéutica, compartida un día a la semana con el IES La Arboleda.
Características del centro  y  de su entorno 
El I.E.S. Galileo Galilei se encuentra en el sudoeste de Alcorcón, dentro de una nueva zona de expansión y en proceso de crecimiento.  La población es joven, lo que garantiza la continuidad en la llegada de nuevos alumnos/as al Centro. Esto le permite mantener de forma estable en torno a las 21 unidades, con un total, también estable, de alrededor de 525 alumnos/as.

Su entorno socioeconómico corresponde a clase media, dotada en general de estabilidad económica.

Las familias mantienen un cierto grado de inquietud cultural, pero que es muy conveniente intensificar en el alumnado, sometido al impacto de dos centros de ocio fronteros con la zona y que pueden convertir su idea del esparcimiento en algo estandarizado, ajeno a la participación y a la creatividad personal.

El profesorado, formado por  7 profesores del primer ciclo y 45 del segundo, la mayoría con plaza definitiva en el Centro, permite una gran estabilidad y posibilita la puesta en marcha de proyectos con garantía de continuidad.
Uno de los objetivos prioritarios del Centro es dar una respuesta educativa a grupos heterogéneos y  buscar estrategas encaminadas a la detección  de dificultades del alumnado tanto a nivel académico  como de habilidades sociales, integración... para, una vez detectadas, buscar posibles soluciones.

Entre las estrategias que se han puesto en marcha durante el curso 04/05 podemos señalar las siguientes:

· Cursos de formación para padres, alumnos y profesores interesados en el Tratamiento de Conflictos y la Mediación (éste es el segundo curso que se realiza).

· Desdobles y apoyos en las áreas de Lengua y Matemáticas.
· Actividades deportivas (fútbol sala y ajedrez) organizadas por la CAM.

· Ayuda al estudio, Taller de inglés e Informática, organizadas por el Ayuntamiento.

· Tertulias con los padres y madres de los alumnos del centro así como de los colegios adscritos (con hijos en 6º de Primaria). Éstas tertulias están a cargo de la orientadora del centro.

· Reuniones con los tutores/as de los Centros de Primaria para recabar la mayor información posible del alumnado que se incorpora nuevo a nuestro Centro.

· Invitar a los alumnos  de 6º de primaria de los Colegios adscritos a participar activamente en las Jornadas Educativas de nuestro centro, cuyo tema central ha sido la interculturalidad.

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO
Aunque todas las actuaciones de prevención citadas anteriormente posibilitan una intervención eficaz ante las dificultades que se van detectando, sin embargo, a tenor de las carencias y tipos de conflictos que hemos ido encontrando, consideramos necesario completar las líneas de actuación con el fin de atender a modo de red a más necesidades y sobre todo dotar de verdadera eficacia a las medidas que ya se están tomando. 

Necesidades detectadas
Partimos de cuatro tipos de situaciones:

1.-ACNEE´s con Dictamen y desfase curricular de tres ciclos. Su nivel de competencia curricular está entre Educación Infantil y 1º de Primaria.

2.- ACNEE´s sin Dictamen y con un desfase curricular de tres o dos ciclos. Su nivel de competencia curricular está entre primer y segundo ciclo de Primaria.

3.- Alumnos inmigrantes con poco conocimiento de la lengua o con niveles muy bajos de competencia lingüística y dificultades de aprendizaje de etiología diversa (no adaptado al sistema educativo, desconocimiento del idioma o puede tener problemas de aprendizaje sin detectar).

4.- Alumnos con clara desventaja social, con aumento de la agresividad como forma de relación entre los alumnos, falta de habilidades sociales.... déficit en la autoestima, falta de hábito y motivación ante la lectura. Necesidad de dinamizar y utilizar correctamente la biblioteca o recursos del centro.
Se adjunta el informe de los alumnos escolarizados en el centro el presente curso 2004/2005.
Consideramos que las tipologías de alumnos descritos tienen un denominador común, que se manifiesta en cuatro aspectos fundamentales:

· Desconocimiento del entorno sociocultural en el que están inmersos. El alumnado inmigrante y de etnia gitana carece de posibilidades para conocer los recursos socioculturales de su entorno, pero el alumnado con desventaja social tiene  una información nula o sesgada de los mismos y no utiliza estos servicios como recursos de ocio, deportivos, escolares..., creando en general pautas de ocio inadecuadas.

· Necesidad de aprendizajes más funcionales y cercanos a sus necesidades que puedan relacionar con lo aprendido en clase. Dado que su objetivo es la incorporación al mundo laboral en breve plazo, se les podría encauzar hacia un Programa de Garantía Social.
· Escasa competencia de habilidades sociales que le permita establecer una relación adecuada con los iguales y adultos. Tendencia a establecer grupos aislados y de marginación. 

· Falta de autoestima  derivada del fracaso escolar y social. Son conscientes de que no tienen adquiridas las destrezas básicas necesarias para los aprendizajes instrumentales esto les debilita su autoestima y desarrollo personal y paralelamente son víctimas de las criticas negativas y blanco de sus iguales por no saber leer ni escribir o por ser lentos. Esto genera conflictos personales y de aula.
En concreto, estimamos imprescindible un Proyecto de Inserción Escolar que posibilite dar la respuesta adecuada a las necesidades del alumnado con grave desfase curricular que se caracteriza principalmente por su rechazo o desajuste a las situaciones académicas formales debido a sus carencias en competencias sociales y a la dificultad de adaptación al medio físico y social. Esto ocurre, en la mayoría de los casos, como consecuencia de una minusvalía psíquica no asumida por las familias, lo que genera una inestabilidad familiar que entorpece en gran medida tanto el proceso de enseñanza aprendizaje como la autonomía personal y social de estos alumnos.
Necesidades previstas para el próximo curso
El próximo curso 2005/2006, estarán matriculados en el centro al menos 8 alumnos con un desfase curricular superior a dos ciclos con relación a su escolarización. 
En líneas generales, el perfil de estos 8 alumnos es el siguiente:
· Una alumna de 1º ESO con un NCC correspondiente al 2º ciclo de Educación Infantil. Se encuentra en el proceso de adquisición de hábitos y destrezas lectoescritoras, así como en el aprendizaje de nociones básicas del cálculo.  Carecen de hábitos y rutinas de trabajo.

· Dos alumnas con un NCC correspondiente al primer ciclo de Educación Primaria. Tienen adquirida la lectoescritura mecánica y nociones de cálculo básico. No tienen sistematizados hábitos y rutinas de aprendizajes escolares.
· Cinco alumnos con un NCC correspondiente al 2º ciclo de EP. Tienen hábitos de trabajo pero son incapaces de sistematizar aprendizajes y rutinas propios de la ESO.

De los 8 alumnos a los que va destinado el proyecto, son:

· Inmigrantes: 2

· De etnia gitana: 4

· Con problemas de absentismo más o menos graves: 4

· Con familias que no asumen las discapacidad de sus hijos, lo que conlleva asociado dificultades en el seguimiento de sus hijos/as, o con pautas educativas inadecuadas y/o escasa interrelación: 3
· Asisten a Servicios Sociales: 7

· Con necesidades de refuerzo de castellano: 1


En muchos casos, las dificultades de los alumnos/as en las áreas instrumentales básicas y el elevado número de suspensos que acumulan, redundan en el déficit que tienen en la autoestima desde hace años.

El mayor número de conductas conflictivas se concentran en estos cursos con especial preponderancia en 2º y 3º de la ESO. Lo que dificulta en mayor o menor medida el proceso educativo. Dichas conductas suelen reflejar las carencias socio-afectivas y educativas del alumnado y mediante ellas pretenden demandar una mayor atención y/o protestar por la situación de carencias que sufren.
En ocasiones es insuficiente la atención en las clases normales y con el Programa de Compensación Educativa Interna e Integración debido a que:
· La diversidad en las aulas es demasiado elevada.

· El tiempo de trabajo con cada alumno/a es pequeño.

· Las necesidades y/o demandas del alumnado con problemas superan el estricto enfoque escolar: integración-compensación social, cultural, etc.

La inserción ha de ser integral, combinando el trabajo en la escuela, en la familia y en el entorno social cercano.

Durante el presente curso escolar, la mayoría del horario lectivo de los alumnos para los que va dirigido el Proyecto, se encuentra con su grupo de referencia. Están recibiendo clases de apoyo individualizado y en pequeño grupo, además de asistir a clases con desdobles en las áreas de Lengua y Matemáticas. Todos han mostrado gran interés y motivación por esta forma de trabajo.   
En las asignaturas de Educación Física, Educación Plástica y Visual, Música, Tutoría, Tecnología, Sociedad Cultura y Religión son capaces de seguir el ritmo de su aula y se sienten integrados, ya que se les han realizado adaptaciones curriculares muy significativas en la metodología, en la supresión de objetivos y en la evaluación.

En las asignaturas de Lengua, Matemáticas, Ciencias Sociales, Ciencias Naturales e Inglés son incapaces de seguir el ritmo de su aula, aunque se les proporcione materiales pautados y adaptados. En estas asignaturas necesitan una atención más individualizada y demandan más atención. 

Los profesores de las respectivas materias no pueden dar una respuesta ajustada a las necesidades específicas que plantean estos alumnos. Su desfase es muy significativo, provocándoles dificultades de integración, que expresan con sus sentimientos de baja autoestima y de relación con sus iguales.

Por este motivo, presentamos un Proyecto de Inserción con el que podamos dar una respuesta ajustada a las Necesidades Educativas Especificas de estos alumnos que fundamentamos en la legislación vigente, así como en las necesidades detalladas de cada alumno y en las características del entorno escolar que en función del mismo ha de satisfacer el IES.

Los alumnos podrían aprender más y en mejores condiciones y simultáneamente enriquecería a toda la comunidad educativa implicada en el proceso. No olvidemos que  los profesores no pueden dar una respuesta ajustada a estos niños debido al gran desfase curricular que presentan así como la cantidad de tiempo y atención que demandan para la explicación de un ejercicio o actividad por simple que parezca (por ejemplo, sumas sin llevadas) así mismo reforzaría el principio de igualdad de oportunidades compensando las dificultades del alumnado en el proceso de integración y adaptación escolar.

LEGISLACIÓN 
Fundamentamos el Proyecto en la siguiente legislación vigente:

( ORDEN 2200/2004 DE 15 DE JUNIO, DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, POR LA QUE SE ESTABLECEN PARA LA ESO LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN Y REFUERZO EDUCATIVO SE REGULA LA OPTATIVIDAD EN LOS CURSOS DE PRIMERO Y SEGUNDO, Y SE DETERMINA EL SISTEMA DE RECUPERACIÓN DE LAS ÁREAS Y MATERIAS PENDIENTES.
- En la Disposición Tercera considera a los alumnos que precisen apoyo y refuerzo educativo para el aprendizaje de las materias instrumentales. 
- En su punto 3 dice que, bajo la asesoría de orientación, los alumnos podrán recibir esta medida de atención a la diversidad:
· Alumno de primero que no han superado la etapa de EP pero no puede permanecer un año más.

· Alumnos extranjeros que se incorporan a nuestro sistema.

· Alumnos que promocionan al segundo curso sin posibilidad de permanecer un año más.

- El punto 7 nos dice que debemos tomar adaptaciones metodológicas para adecuar la enseñanza a sus necesidades.

- El punto 8 nos dice que los alumnos con grave carencia de hábitos de trabajo y graves problemas de aprendizaje podrán ampliar su horario lectivo en las áreas instrumentales así como en el estudio guiado.

( ORDEN 2199 DE 2004 DE 15 DE JUNIO, DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN POR LA QUE SE REGULAN EL HORARIO SEMANAL DE LAS ENSEÑANZAS DE LA EP Y LAS ENSEÑANZAS DEL LA LENGUA EXTRANJERA EN EL PRIMER CICLO DE LA MISMA, Y SE ESTABLECE EL PLAN DE FOMENTO DE LA LECTURA Y EL DESARROLLO DE LA COMPRENSIÓN LECTORA Y LAS MEDIDAS DE APOYO Y REFUERZO EN DICHO NIVEL EDUCATIVO.
Consideramos que esta legislación, referida a la Educación Primaria, es necesario tenerla en cuenta ya que, debido a las características de nuestro alumnado, es indispensable un plan de fomento de la lectura.
Se adjunta el Plan de fomento de la lectura elaborado por el centro.

( CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978
- Art. 27: Todos los españoles tienen derecho a la educación.

- Art. 49: Política de rehabilitación e integración del minusválido. 

( LISMI 1985 Y NUEVA LISMI DEL 2002: Derecho a la integración social, personal y laboral del minusválido.

( LOGSE  3 de de Octubre de 1990, de ordenación general del sistema educativo a excepción de los art. 35 y 36 derogados en la LOCE. 
- Es innovadora en Atención a la Diversidad, su filosofía es ajustar la respuesta educativa a los alumnos bajo los principios de normalización e integración.
( LOCE del 23 de Diciembre de 2002: en aquellos aspectos que no requieren mayor concreción en un desarrollo legislativo posterior o que no han sido diferidos por el RD 1318/2004 para su aplicación en el curso 2007/2008.

- Diferencia y define en los Art. 45, 46, 47 los distintos tipos de necesidades educativas especificas, reconociendo los problemas de comportamiento, emocionales como las dificultades de aprendizaje como ámbitos de trabajo diferentes de los alumnos extranjeros, sobredorados….Todas ellas pueden necesitan de la atención de los especialistas del departamento de orientación educativa.
( RD 696/1995 de 28 de Abril de la ordenación de los ACNEE´s. 
- Nos ayuda a desarrollar el trabajo a los PT´s. Escolarización, apoyos, Modalidades educativas, atender a lo transitorio o permanente, elaboración del ACI, recursos de atención personales y materiales, coordinaciones entre distintos perfiles, entidades y familia.

- Circular de la dirección general de centros docentes relativa a la organización de centros públicos de EI, EP, ESO del profesorado de apoyo educativo a los ACNEE´s asociadas a condiciones de discapacidad: 

· Se consolida el profesorado especialista de PT.

· Entiende el PAD (plan de atención a la diversidad) como un conjunto de medidas de apoyo y refuerzo que se diseña para llevar a cabo por toda la comunidad educativa; dando respuesta a todas las necesidades del centro.

· Aboga por perfiles estables en el centro porque son facilitadores del desarrollo del PAD.

En el IES es crucial el perfil del profesor de Pedagogía Terapéutica para:

· Dar apoyo al alumnado que, sin tener DICTAMEN de escolarización, presenta necesidades en su aprendizaje.

· Colaborar en la coordinación de los profesores que intervienen en la atención a la diversidad. 
· Establecer criterios y procedimientos para el apoyo de estos alumnos.

· Asesorar en la toma de decisiones, así como en las modalidades de apoyo. 
( Orden del 14 de Febrero de 1996, por la que se regula el procedimiento para llevar a cabo la evaluación psicopedagógica y se establece el Dictamen y los criterios de Escolarización de los ACNEE´s. 
Según el punto 3 la propuesta de escolarización de estos alumnos es de ajustar la respuesta educativa de los alumnos durante la etapa obligatoria.

( Orden del 14 de Frenero de 1996, sobre evaluación de los ACNEE´s que cursan enseñanzas de régimen general establecidas en la LOGSE. 
Podemos aprobar con * a los alumnos que adquieran los aprendizajes propuestos en la ACI.

( RD 1331 del 6 de septiembre de 1991 de la EI. Para adaptar los NCC de los alumnos que se encuentran en EI.

( RD 1344 del 6 de septiembre de 1991 de la E.P. Para los alumnos que se encuentran en este nivel de competencia curricular.

( RD 34 de 7 de febrero de 2002 de la ESO, que lo tomamos como referencia para adaptar  el currículo lo mejor posible la respuesta educativa de los alumnos. 
( RD 334 del 6 de marzo de 1985 ordenación de la EE. Garantiza la atención a discapacitados.
( El Informe Warknock de 1978: Inspirador de nuestra educación especial vigente en nuestro país.

( Circular de la Dirección General de Centros de funcionamiento para el curso 2004/2005.
Las actividades realizadas en ambientes afectivos estables y ajustados a sus posibilidades, en un contexto de aprendizaje de aula más pequeña y acogedora, pueden crear vínculos afectivos e intelectuales con los compañeros y con el Instituto, fomentando:

· Relaciones interpersonales novedosas para el alumnado.

· Una visión más positiva del centro escolar.

· Un enfoque más motivador.

· Un conocimiento y utilización del entorno sociocultural más activo.
DESTINATARIOS

El  proyecto está destinado a todos los alumnos de la ESO con graves necesidades específicas. 
Se considerarán los alumnos detectados por los tutores y por el Departamento de Orientación a lo largo del curso. 
Se priorizarán dificultades de aprendizajes que respondan al siguiente perfil:

· Con desfase curricular grave ACNEE o con Evaluación Psicopedagógica. 

· Con situaciones de desventaja familiar y/o social o perteneciente a étnias minoritarias.
· Con dificultades de integración social con sus iguales y otros.

PLAN DE ACTUACIÓN
Durante el próximo curso 2005/06  y en colaboración con el D.O.  y Jefatura de Estudios, nos gustaría desarrollar el presente Proyecto de Inserción Escolar que parte de las necesidades detectadas en el centro y de la revisión y el estudio de los informes correspondientes al alumnado de integración y a aquellos que necesitan refuerzo educativo especial.
Pasos a seguir:
· Recogida de información suministrada por tutores, profesores especialistas y los respectivos padres.

· Evaluación inicial individualizada para valorar el nivel de competencia curricular actual de cada alumno.

· Elaboración y revisión de los DIAC conjuntamente con los profesores tutores y el D.O.

· Seguimiento y evaluación del alumnado en colaboración con sus tutores.

OBJETIVOS GENERALES
· Identificar las necesidades educativas especiales preferentemente en las asignaturas instrumentales básicas (Lenguaje y Matemáticas), así como en el resto de las asignaturas.
· Identificar el estilo de aprendizaje de cada alumno.

· Trabajar coordinadamente con todos los profesionales que inciden en el proceso educativo de este alumnado.

· Buscar las estrategias necesarias que favorezcan la integración en el grupo-clase, así como en el Centro.

· Potenciar el desarrollo integral del adolescente en sus planos personal, afectivo, escolar y social. 

· Desarrollar la capacidad de autocontrol y autonomía personal (Habilidades Sociales).
· Inducir el interés por los conocimientos en general a través de la animación a la lectura.

· Integrar las actividades del centro como parte de su rutina diaria, que el centro sea un punto de referencia para atenderles en un sentido amplio. Que vean al nuevo centro al que acaban de llegar como algo propio.

· Aprender a respetar las diferencias y la diversidad y tomarlo como un hecho enriquecedor.

METODOLOGÍA
· Adecuaremos el lenguaje al nivel de comprensión del alumno. Partiremos siempre de los conocimientos previos del alumno/a, le motivaremos al introducir nuevos aspectos y las actividades interrelacionarán los anteriores con los nuevos aprendizajes, así como de su NCC.
· Se intentará la participación activa y lúdica, priorizando aprendizajes significativos.

· Utilizaremos apoyos de diferentes tipos para centrar la atención del alumno, tanto al inicio como durante el desarrollo de las actividades.

· El refuerzo positivo ante los logros se realizará de forma inmediata para conseguir la auto-motivación de los alumnos. Actividades de éxito inmediato, cortas, de monitorización y de responsabilidad.
· Se procurará ofrecer materiales diversos para que la información llegue a los alumnos/as por todos los canales posibles.

· Se pedirá que el alumno explique con sus palabras aquellas tareas que necesite interiorizar y afianzar.

· Se asegurará la atención individualizada o en pequeño grupo, que se centrará en el déficit específico.

CARACTERÍSTICAS DE LA INTERVENCIÓN
· Continuada, según el horario establecido para los apoyos. Aquí es fundamental la colaboración con el D.O.
· Globalizada. Las A.C.I.s se engloban en la Programación General Anual.

· Integradora. Se intentará lo más posible que la intervención se realice dentro del aula y dentro del programa de trabajo.

· Preventiva. 

EVALUACIÓN
· La evaluación tendrá carácter continuo y se harán registros periódicos tanto de los logros como de aquellos aspectos que sean necesarios reforzar.

· En cada trimestre se dará un informe individual como apoyo al Boletín  informativo que reciben los padres.

Evaluación inicial
· Elaboración de la lista definitiva de alumnos/as participantes en el Programa.

· Consentimiento de padres y alumnos/as. El tutor y el Departamento de Orientación buscarán el consentimiento lo antes posible. 

Evaluaciones parciales
· En diciembre, para evaluar la puesta en marcha del proyecto y para revisar posibles cambios de cara al segundo trimestre. 

· En marzo / abril, con los mismos objetivos que el anterior.

Evaluación continua
· La constitución de los grupos puede variar según las necesidades y características detectadas en personas y grupos.

· Se hará una reunión mensual de con los profesores de los alumnos y departamento y los tutores de los alumnos/as correspondientes en horario lectivo. 
Evaluación final en el mes de junio
· Se elaborará una memoria crítica y constructiva para promover los cambios necesarios en el Programa y valorar su vigencia en el curso siguiente. 
Metodología de evaluación

· Se promoverá la participación en la evaluación del profesorado del centro, de los alumnos/as participantes y de sus padres mediante indicadores:

Evaluación de las actividades del Programa

· NCC adquiridos.
· Grado de motivación.
· Ajuste a las necesidades.
· Instrumentos de evaluación.
· Encuestas a los alumnos/as.
· Encuestas a los profesores.
· Aceptación de los alumnos del programa.
· Aceptación de los alumnos del aula de referencia.
Evaluación de los efectos del Programa en los alumnos/as
· Análisis de los resultados académicos de los alumnos/as que asisten al Programa. 

· Participación de los alumnos/as en la vida del centro.

· Análisis del comportamiento de los alumnos/as.

DETECCION DE NECESIDADES
El tutor detecta necesidades

(El tutor detecta un desfase curricular significativo de uno o dos cursos)

El tutor analiza si ya se han tomado medidas previas con dicho alumno/a del tipo:

· Si ya tiene una evaluación psicopedagógica

· Si ha tenido adaptación curricular, significativa o no.

· Si se han seguido las orientaciones que aparecen en la Evaluación Psicopedagógica en caso de tenerla.

· Saber que medidas tomaron los profesores anteriores del alumno/a.

· Conocer si el alumno/a recibe apoyos o refuerzos por parte de otros profesores. 

El tutor/a entrega el “Protocolo de Derivación del DO” al  Jefe/a de Estudios y lo pone en conocimiento.

Se analizan las demandas recibidas con Jefatura de estudios y se establecen las prioridades sobre el orden de valoración de los alumnos/as.

Se mantiene una entrevista con el tutor para ampliar el Protocolo de Derivación del alumno/a con posibles necesidades

Se solicitará la “autorización familiar” para comenzar la Evaluación Psicopedagógica

Se formaliza la demanda con el protocolo del Departamento de Orientación.
Se adjunta el documento INFORME PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.
I.E.S. "Galileo Galilei"

Avda. de las Retamas, 2

28922  ALCORCÓN

INFORME PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
1.- DATOS RELEVANTES DE LA HISTORIA DEL ALUMNO

	1.1.- Datos de identificación

	Apellidos:                                                                                                                        Nombre:

	Fecha nacimiento:                                               Número de hermanos:                   Lugar que ocupa:                         

	Domicilio:                                                           Teléfono:                                 Localidad: 

	Nombre del Padre:                                   Edad:                              Profesión:                        

	Nombre del Madre:                                  Edad:                              Profesión:                              


( Documentos del historial del alumno/a en nuestro centro:

   ( Dictamen del EOEP     ( Informes del EOEP     ( Informes Médicos     ( Informes de S. Sociales

   ( Otros: .............................................................................................................................................
	1.2.-Características del alumno/a

	ACE (COMPENSATORIA)

Alumno/a con  desfase curricular de dos o más años si ello es debido a:

( Pertenencia a minorías étnicas o culturales en situación de desventaja socioeducativa.

( Pertenencia a otros colectivos socialmente desfavorecidos:

( Incorporación tardía al sistema educativo        ( Escolarización irregular

( Abandono y absentismo                                   ( Otras situaciones socio-familiares de riesgo      

( Alumnado inmigrante con un conocimiento de la lengua de acogida:

      ( Bajo/muy bajo          ( Medio          ( Aceptable



	ACNEE (ALUMNO/A CON NECESIDAES EDUCATIVAS ESPECIALES)

	APOYO TIPO A

( Presentan dificultades de aprendizaje pero son capaces de seguir la programación del curso.


	APOYO TIPO B

( Presentan discapacidad con desfase curricular.

	OTROS

Alumno/a con dificultades en: 

( Comprensión y expresión de aprendizajes.                        ( Realización de tareas.

( Comportamiento y/o habilidades sociales.                         ( Aceptación de normas.

( Concentración y atención.                                                  ( Relaciones familiares.

( Otros: ..................................................................................................................................................




2.- HISTORIAL  ESCOLAR

	Curso académico


	CENTRO
	Nivel Educativo
	Apoyo Recibido (Áreas)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


3.- DATOS RELEVANTES PARA LA  TOMA DE DECISIONES CURRICULARES

	3.1.- Aspectos Generales

	


	3.2.- Nivel de competencia curricular del alumno/a

	
	Nivel curricular detectado 
	Interés y Esfuerzo

	
	
	Bajo
	Medio
	Alto

	ÁREA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
	Comprensión Oral
	
	
	
	

	
	Expresión Oral
	
	
	
	

	
	Lectura
	
	
	
	

	
	Escritura
	
	
	
	

	
	Conocimiento del Castellano 

(Sólo para el alumnado inmigrante)
	
	
	
	

	
	
	

	ÁREA DE MATEMÁTICAS
	Numeración
	
	
	
	

	
	Operativa y resolución de problemas
	
	
	
	

	
	Formas geométricas y situación en el espacio
	
	
	
	

	
	Medida
	
	
	
	


	OTRAS ÁREAS Y MATERIAS
	Nivel  curricular detectado
	Interés y esfuerzo

	
	
	Bajo
	Medio
	Alto

	Naturales
	
	
	
	

	Sociales
	
	
	
	

	Plástica y Visual
	
	
	
	

	Música
	
	
	
	

	Tecnología
	
	
	
	

	Educación Física
	
	
	
	

	Inglés
	
	
	
	

	Francés
	
	
	
	


3.3.- Estilo de aprendizaje. Motivación e intereses
	Motivación (hacia las tareas de aula, tipos de refuerzo que le estimulan más ...). Atención (capacidad de concentración, elementos que le distraen...). Hábitos de trabajo (perseverancia en la tarea...). Estrategias de aprendizaje (reflexivo, impulsivo, planifica con anterioridad, actúa por ensayo-error). Preferencias de agrupamiento (individual, pequeño grupo, gran grupo...). Áreas y actividades que prefiere y/o rechaza. Resistencia ante la frustración.




3.4.- Adaptación e interacción social en el centro
	Actitud ante los diversos agrupamientos, actitud ante los/as compañeros/as, actitud con los adultos, aceptación de las normas, actitud de los otros hacia él/ella…




4.- CONTEXTO  FAMILIAR

4.1.- Estructura familiar
	


4.2.- Otros datos relevantes
	Datos del entorno físico familiar, situación socioeconómica, relación de la familia con el centro, expectativas familiares sobre las posibilidades educativas, grado de colaboración con la familia…




5.- APORTACIONES DEL TUTOR/A Y/O EQUIPO DOCENTE
6.- PROPUESTA DE MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

	Indicar el tipo de medidas propuestas: adaptaciones curriculares, refuerzos,...



	Justificación de la propuesta












Alcorcón, a        de                   de 2004

El/la profesor/a tutor/a




La Jefa del Departamento de Orientación

Fdo.:






Fdo.: Concepción Vico Cajal

El/la profesor/a del Programa al que ha sido propuesto/a el alumno/a:  

Fdo.: 

Nota: Los datos reflejados en este informe son confidenciales. Expresan la situación actual del alumno/a y no presuponen su evolución futura. Este informe debe permanecer en el expediente académico del alumno/a durante su escolaridad. 

I.E.S. "Galileo Galilei"
Avda. de las Retamas, 2
28922  ALCORCÓN
FICHA SEGUIMIENTO DE ALUMNOS CON MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
1.- DATOS RELEVANTES DE LA HISTORIA DEL ALUMNO

	1.1.- Datos de identificación

	Apellidos:                                                                                                           Nombre:

	Fecha de Nacimiento:

	Curso académico:                                           Nivel Educativo:

	Apoyo Recibido (Áreas):


2.- PROGRAMA AL QUE PERTENECE:









             


( COMPENSATORIA.

               ( DIVERSIFICACION.

( INTEGRACION.        


  (  ASISTEN ACTIVIDADES 

( DESDOBLES: mate - lengua
                    EXTRAESCOLARES: deporte, inglés, mate...

( OTROS...................

3.- NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES QUE PRESENTA:

	


4.- NIVEL DE COMPETENCIA CURRICULAR DEL ALUMNO/A:  
	
	Nivel curricular detectado 
	Interés y Esfuerzo

	
	
	Bajo
	Medio
	Alto

	ÁREA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
	Comprensión Oral
	
	
	
	

	
	Expresión Oral
	
	
	
	

	
	Lectura
	
	
	
	

	
	Escritura
	
	
	
	

	
	Conocimiento del Castellano 

(Sólo para el alumnado inmigrante)
	
	
	
	

	
	
	

	ÁREA DE MATEMÁTICAS
	Numeración
	
	
	
	

	
	Operativa y resolución de problemas
	
	
	
	

	
	Formas geométricas y situación en el espacio
	
	
	
	

	
	Medida
	
	
	
	


	OTRAS ÁREAS Y MATERIAS
	Nivel  curricular detectado
	Interés y esfuerzo

	
	
	Bajo
	Medio
	Alto

	CC Naturales
	
	
	
	

	CC Sociales
	
	
	
	

	ED. Plástica y Visual
	
	
	
	

	Música
	
	
	
	

	Tecnología
	
	
	
	

	Educación Física
	
	
	
	

	Inglés
	
	
	
	

	Francés
	
	
	
	


5.- OBJETIVOS:

	


6.- ESTILO DE APRENDIZAJE. MOTIVACIÓN E INTERESES:

	Motivación (hacia las tareas de aula, tipos de refuerzo que le estimulan más ...). Atención (capacidad de concentración, elementos que le distraen...). Hábitos de trabajo (perseverancia en la tarea...). Estrategias de aprendizaje (reflexivo, impulsivo, planifica con anterioridad, actúa por ensayo-error). Preferencias de agrupamiento (individual, pequeño grupo, gran grupo...). Áreas y actividades que prefiere y/o rechaza. Resistencia ante la frustración




6.- ADAPTACIÓN E INTERACCIÓN SOCIAL EN EL CENTRO:

	Actitud ante los diversos agrupamientos, actitud ante los compañeros, actitud con los adultos, aceptación de las normas, actitud de los otros hacia él/ella…




7.- CONTEXTO  FAMILIAR

	


8.- EVALUACIÓN DEL PROGRAMA:

	8.1.- GRADO DE CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS:



	8.2.- POSIBLES MODIFICACIONES EN EL PROGRAMA:



	8.3.- DEL EQUIPO DOCENTE (PROPUESTAS Y MEJORAS):




	9- DE LOS ALUMNOS/AS:



Alcorcón, a        de                   de 2004

El/la profesor/a del Programa al    



La Jefa del Departamento de Orientación

que pertenece el alumno/a:  

Fdo.:






Fdo.: 

Nota: Los datos reflejados en este informe son confidenciales. Expresan la situación actual del alumno/a y no presuponen su evolución futura. Este informe debe permanecer en el expediente académico del alumno/a durante su escolaridad. 
MODELO DE ACI
1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN:


NOMBRE Y APELLIDOS:


FECHA DE NACIMIENTO:


FECHA DE REALIZACIÓN:


DOMICILIO:


LOCALIDAD:


TELEFONO:


CICLO:



NIVEL:



GRUPO:



CENTRO:


DIRECCIÓN:








POBLACIÓN:

2.- PROFESIONALES IMPLICADOS:

TUTOR:


ORIENTADOR:


PT:


OTROS:

3.- HISTORIA ESCOLAR DEL ALUMNO:

4.- DATOS IMPORTANTES PARA LA TOMA DE DECISIONES:


NCC:


ESTILO DE APRENDIZAJE:


CONTEXTO ESCOLAR (AULA):



ASPECTOS QUE FAVORECEN:



ASPECTOS QUE DIFICULTAN:


CONTEXTO SOCIO-FAMILIAR:

5.- N.E.E.s.


PRESENTA DIFICULTADES EN:


ES HABILIDOSO EN:

6.- PROPUESTA CURRICULAR ADAPTADA:


A.- ADAPTACIONES DE ACCESO AL CURRICULO:



RECIBE APOYO EN:


B.- ADAPTACIONES EN LOS ELEMENTOS BÁSICOS:


C.- NCC:



AREA DE:




NCC:




EL | ELLA ES CAPAZ DE (OBJETIVOS):

CONTENIDOS:

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

7.- HORARIOS DE ATENCIÓN DIRECTA Y COORDINACIONES:

8.- APOYOS QUE RECIBE:

9.- COLABORACIÓN CON LA FAMILIA:

10.- CRITERIOS DE PROMOCIÓN

11.- SEGUIMIENTO:

PAUTAS DE ACTUACIÓN QUE SE LLEVAN A CABO POR PARTE DEL PROFESOR TUTOR EN COLABORACIÓN CONJUNTA CON EL PROFESOR DE PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA:

1º TRIMESTRE

· Plan de acogida.

· Para los alumnos que ya están en el programa de integración: elaboración y/o revisión de los DIAC, ACI y/o evaluación inicial.  El objetivo es establecer el nivel de competencia curricular (NCC), a partir del informe de seguimiento del año anterior.  

· Para las nuevas escolarizaciones, se iniciaría todo el proceso anterior en Septiembre.

· Primera evaluación.  Boletín de notas.  Se realiza una reunión a la que asiste el tutor y el profesor de integración con el objeto de establecer el grado de consecución obtenido por nuestro alumno con respecto a los objetivos propuestos para él. 

2º TRIMESTRE

· Boletín de notas.

· Evaluación continua.  Se toman decisiones sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumno/a para ajustar de nuevo, en caso de ser necesario, los objetivos marcados en su Adaptación Curricular.  Conviene que estas reuniones no se solapen con las sesiones de evaluación de los equipos de profesores.

  3ª TRIMESTRE

· Boletín de notas de la tercera evaluación.

· Evaluación final criterial, en función de los objetivos propuestos para cada alumno/a.

· Elaboración del informe de seguimiento por parte de los tutores en colaboración con el profesorado de integración.  Conviene hacer esta tarea antes del inicio de las sesiones de evaluación.

INFORME-SEGUIMIENTO: Se dará una copia a cada profesor en las juntas de evaluación.
ALUMNO:

PROFESOR TUTOR:

MAESTRO DE PEDAGOGIA TERAPEUTICA:

Este informe tiene como objeto reflexionar sobre la evolución de cada alumno y la situación actual en la que se encuentra de manera que sirva de orientación a los profesionales que en el siguiente curso trabajarán con él y como instrumento de seguimiento a lo largo de toda la escolaridad.

NIVEL DE COMPETENCIA CURRICULAR: (Según los criterios de evaluación establecidos en el centro para cada ciclo indicando el nivel en que se encuentra).

COMENTARIOS DE TODAS LAS ASIGNATURAS QUE SE CONSIDEREN NECESARIOS:

ORIENTACIONES.  (Aspectos a reforzar durante las vacaciones, NEE previstas para el curso siguiente).

Firma:

TUTOR









PT

Introduzco asignaturas  objetivos…
Adjuntamos NCC de cada alumno.
COORDINACIÓN CON EL D.O.:

· El desarrollo y diseño del proyecto se realizará a través del Profesora de Integración, D.O. y Jefatura de estudios, estableciendo reuniones de coordinación con el D.O.
· Colaborando en la elaboración del mapa de necesidades y el Plan de actuación en el Centro. Así como en la elaboración de documentos PGA, PCC, PAD….
· Participando en las reuniones de coordinación programadas con los profesores  y/o tutores en las que interfiere el apoyo. Para informar de pautas de trabajo con los alumnos.
RELACIÓN CON LA FAMILIA:
· Se realizarán entrevistas periódicas con los padres o tutores de nuestro alumnado para la orientación y asesoramiento respecto a la problemática de sus hijos.

· Se fija la hora de atención a padres y en la medida que sea posible será flexible los -------- de --,00 a ----,00 horas para la atención a las familias.

HORARIO DE LOS ALUMNOS Y FORMA DE TRABAJO CON LOS ALUMNOS QUE PARTICIPAN EN EL PROGRAMA
Los alumnos irán al aula de apoyo durante las horas de Lengua, Matemáticas, Inglés, Ciencias Naturales y Ciencias Sociales.

Al tener un gran desfase curricular, es recomendable suprimir el inglés, reforzando así las instrumentales básicas (Lengua y Matemáticas) en esas horas.

Los horarios definitivos dependerán de los estipulados en el centro.

Cada alumno tendrá el material adaptado a sus necesidades específicas.
Los contenidos a trabajar partirán de las ACI´s y tomando como referente los contenidos de la Educación Infantil  y la Educación Primaria
ACTIVIDADES PREVISTAS
Los alumnos participarán en:
- EL EQUIPO DE TRATAMIENTO DE CONFLICTOS existente en el centro.

Objetivos:

· Potenciar la formación en valores.

· Favorecer una moral más autónoma. 

· Desarrollar actitudes de cooperación entre unos y otros. 

· Favorecer la capacidad de diálogo.

· Mejorar las relaciones personales.

- EL TALLER DE ANIMACIÓN A LA LECTURA (TAL)
Objetivos:
· Motivar desde la lectura.

· Hacerles ver y experimentar que los libros encierran todo un mundo de aventuras, diversión, aprendizajes...

· Relacionar la lectura con otros medios como la música, el teatro...

- EL TALLER DE HABILIDADES SOCIALES (THS)
Objetivos:
· Enseñar que los conflictos se resuelven mediante el diálogo.

· Razonar cognitivamente la tolerancia a las frustraciones.

· Potenciar su formación en valores (solidaridad, comprensión de la diferencia, cooperación, coeducación...)

· Potenciar su formación en habilidades sociales

· Dar a conocer y facilitar el uso de los recursos sociales, culturales y de ocio del barrio.

- LA CREACIÓN DE  REDES – ASOCIACIONISMO (AS)
Objetivos:
- Hacer grupo (dinámicas de grupo, puntos de encuentro, selección de espacios, determinación de objetivos, proyectos, informar a los compañeros de ciclo,....)

- Encontrar un lugar para los sentimientos, las necesidades, los intereses generacionales:




* Expresarlos




* Tratarlos

* Conducirlos

- Hallar alternativas y habilidades para la gestión del tiempo libre.

- TALLER DE CASTELLANIZACIÓN (TCAS)
Objetivos:
· Ayudar a la integración por medio del lenguaje, de los alumnos inmigrantes con problemas de idioma.

· Aumentar la capacidad de comprensión y los mejores resultados académicos a través del aumento de autonomía lingüística.

- TALLER DE DINAMIZACIÓN DE BIBLIOTECAS (TDB)
Objetivos:
· Utilizar correctamente la biblioteca del centro.

· Potenciar y utilizar la biblioteca del centro con el fin de que ésta se convierta en un espacio abierto, y utilizable.

· Crear la posibilidad de que sean los alumnos quien ejerzan de dinamizadores y bibliotecarios.
- EL PROGRAMA DE COMPENSACIÓN EXTERNA
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